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asistieran las autoridades y lo más escogido de la. 
ciudad, dij~a desde el pl'.1lpito que no se sabía en que 
se gastaban dicl1os fondos? Y si desp11es de este y otros 
ins11ltos, dijera el tal Predicado1· q11e no trataba de 
contradecir al calum11iado, y que este era de ciencia 
y conciencia ·f-¿que~<t¡·ía con ello Eatisfecho el buen 
anotado1·? ¿No tomaría tales encomios, como 1~ 1na-: 
yor de las ofensas? 

Pero vamos á la plena condenaciop d~~ se1•m.o:Q. an
tiguadal11pano. Todos, absolutamente todos, lo cen
suran, unos d~ u11a n1ane1·a y otros de otra. El 1 °: 
testigo, expresamente dice, que fué contrario á lQ_ 
pi·edicado por el Arzobis¡)o. El, 2.0 - qve mostró. gran, 
cólera' el Predicador contra l:o sustentado por Su Se: 
noria sobre ·1a d.evoGion y s11 f11ndamento. El 3° q11e, 
el P. Busta1nante obraba por pasion. El 4°, 13ª pre.-.. 
gu11ta, que no le pareció lo, qti~ dijo este religioso so
bre la devocion, que fué escandaloso,. El, 5,~. q1Je. mu
chas personas se escandaliz111·01;1 poi~ haber . contradi
oho este culto dicho religiQs.o. El 6° que á todas la~ 
p-ersonas principales de la ciudad y de los Oidores 
les pareció 1nuy mal el sermon. El 7° que le oyó, 
estar firmE;} en c.o.ntratlecir- la devocion. El 8° q:1e.. 
fué muy d(:}Saé.atado con el Arzobispo. El 9~, ,,que a 
oido á muchas personas 1~ calJdElid de;Gi1· que mostro 
pasion (el Predicador),. y qu·e., se habían escandalizad~_:; 
y qu.este testigo· dice quel dicho Bustamante á perd:i,.,- t 
do mucho el c1·édito que tenía en la ciudad.'' 

Ante tan general reprobacion, solo quien esté des
tituido de buen sentido, podrá creer que no tuvo nin
gun ft1;r,.'damento el Santuario Guadalupan_o, q:t1e_ la 
Imágen ·rué -pint~da por un indio, que esta de:voe1on 
no tuvo, los fundamentos. qe otras g:randes devocio- ' 
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• 
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nes, que era causa de idolatrfa, etc .. _ Sie_ndo todos es:
tos, otros tantos cargos hechos al P. Bustamante, .se 
deduce que las contradic,torias son las verdaderas; 
esto es, que la bendita Irnágen nq. es, ohr~ de;. la pale.:-
ta hun1ana; que su Maravillosa Aparicion tiene las 
grandes fundamentos de las m.as p1ortentosas del Mun
do; que con ella cesaron las idolatría~, · etc.' Y he 
aquí el sermon _del P. B:i..1sta¡mante de111ostrando ~l 
Prodigio del T€peyaic, aunque no se. tuvi~i;-a no~iciI\, 
como se ti~ne de~ panegírico guadalupano <;lel .Suce:"i. 
sor del V. Zt1n1á_rraga. . . . 
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,, . : .... P ostea a1·ehiepiscopum (Montufa1·) ut iconis mira-, 

~ul~1·um dolosllUm fauto1·em in.si~ulans,;, ip~um ~d remedí~ 
illi ino1·dination_e a,dl1ib,e1·e,· q1:1,i~ ec~lesiirsticu~ j1:iétex e1·a:t~. 
adho1;tavit. qu0;d sJ Ai;chiepíscop1:1,s ad muriia eju.s adimplen-. . , \ ... 

da negligens. erat, post1·emo dixit, ade1·at ibi p1·orex; qui p1·0, 
l " " · ., . 

(%Ua Mag·estl',\,te ~egale pat1·oni vices gerebat, et p1·oinde hujtts. 
. ' ' .. ' ~ 

negotii cognitioneI?, sibi assun;ie1·e ,quive1·at deb;e~~tque, •• 
•• -. ., "i ~ • _. "' ... ) 

(Pág·. 20.) · 

.....• Acusa11do despues, al A1·zQ'bispo (Montufa1·) co:tJ?o 
. . . " ... -

fauto1· de los milag1·os engafiosÓs de la imágen, lo exho1·tó á 
. - .... .... .. ,,._ · - · •,• 

remedia:i.· a,quel de.só1•,den, po1·que era el juez · eciesiástL<;·o,~ q:u,e 
'• ~ -~- ' :i_ , h. _, .) 

si el a1·zobispo e1·a ncglig·ente en desernp,eña1·. sus deberes, 
' ' . -

p1·es.ente, estaba allí el Vi1·ey que po._r su Magest,ad Real hacia 
• • 

las vece~ de Pat1·0.nQ, Jr pq,_1; lo mismo podía y debía asu.mi1· 

el conocimiento de este 11ogocf6 .. 
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San Pablo caracterizaba la dignidad de los Obis
pos en la Iglesia en estos términos: Atte1idite vobis, et 
i1,nive1·so gregi, in qito vos S_:qzi;_·it'llS• Sanctus POSUIT

EPISCOPOS REGERE ECC:E.ESI·AM DEI. (Hechos de los 
Apóstoles, cap. 20, v·. 17). Y no osbta,nte tal doct1~i-~ 
na, el P. Bustamante habla al Illmo. y Rmo. Sr. ~Ion
tufar, como si dicho Padre fuese su superior jerár
quico; como si este religioso hubiese sido puesto por 
el Espíritu Santo para, gobernar Obispos .. Si SanEpi.
fanio, San-Agu.st.it.1: y o:tros Pa.dr~s de la Iglesia enume
ran á Aerio entre los herejes por haber defendido que. 
los Presbítero& eran_ ig~uales á los Obispos (1\1:amachius,. 
Origines chri,stianae, to.n;io 4, pá_g. 423, edjt. Romae, 
1850) ¿qu:é dirémos del P1~ovincial Franciscano, el 
cual h-abJa del Ordinario como si se tratara de 11n(} 
de s11s súbditos? ¿Qué dirémos del católico qt1e, ala
bando la conducta de tal Provincial, se hace solida~ , 

río de tan g·ra. v:e error? ¿re nía ó no razon el I;l'.lUY 

docto Sr. Can-0.nigo Gow;a_lez para decir, al tratar de. 
este punto, que Bustamante ,~p1~ofirió errores teólogi~ 
cos't? E$tudie bien la materia el anotador; porque 
impugn.aindo, á dicho Sr. Canónigo (pág. 143), es fue
ra de toda duda, que se :b.ace fautor de herejías, é 
incurre en excomunion latae sententiae reservada al 
Romano Pontífice (L.egislacion Eclesiástico-Mexicana, 
tomo I, pág. 241). 

Ni puede alegarse contra lo dicho el derecho de 
Patron~to, o,torgado :), los Reyes de España, y ejer
eido por.los -Vireyes en las Colonias; pues qt1e por
mas que se registren los autores que de él trat~tn, no. 
se .hallará f3Il ninguno d,e ellos qt1e ampare á l.lU Pro-
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... 
vincial rebelado contra ei • Didcesano, sobre asunto 
de la exclusiva competencia de este. ,1 Verdad es que 

• 
,ia Santidad (le Alejandro VI en la bula /Zximiae de-

, 

':ivotionis si1iceritas, expedida á 4 de Mayo de 14931 

concedió á los 1~eyes de ~spaña mucho·s .privilegios y 
• 

exenciones en las 'islas, y tie:rra$ halladas- y que se 
hallasen en las Indias. (Bnl~:rie> man11scrito · de-1 Su-

, 

;premo Cons-ejo de Indias, en S•ima11e-as. Vertida' a-l 
• 

cas·tellano, está en la ,,Política I.ndraina'~ p·or Solór-
. [ . 

,zano, lib. I, cap. X, ·núm. 1 del to1no I pág. 43'); pero 
·tambien es ci·erto, segun Riv.aden-eira, que dí,chos re--
.yes usaron siempre de aquella :facu11l:ad, conforme ,al 
-derecho canónico, que dejarozn á los (f)bisp0s Zib1•:e y ex
.pedito el ejercicio 'E>E LA.JU'RI~fDiCOION ESPIRITUAL QUE 

• ,. 1 

·LES coMPET:&. (1"fanaal ·Compendio de el Regio Pa-
- . • :Ji 

;tronato Indiano, <ea,p. VII, -num. LV, pág -~~ 121). Bus--
ta.man te, pt1os, y por ~nde s1:.1s· defensores, -son más_ 

• 

,,regalistas que .los :mismos reyes de E.spaña. 
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,;!R. D. '1\1ontuf3;1·, nec valde patíens neqU:e f1·aucis1cañorum 
amicus, cu1rr illillS publicae co1·1·eccienis ,n.otitia, tali · occatio-

• 

ne' et co1·am to-t talibl1isque testibu-s laesu.-1,, et fo1rsan adh11c 

plus quoniam aucto1·itati saect1la1i s:ttb-jícieb-at:ur, ipso clie in
sequente hane: inquisitionem·accip-e~e in·cepit; ... 11 (Pá.g· 21). 

El R. S1·. Montafarl no m11y S•trh·idó; ni a:i;nígo de los f1·an,. 
. , ' 

e,jscanos, ofendido con 'la notícia de la PÚBLICA CORRBJ:CCION 
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• 
EN T,,\.L OCASION Y A PRESENCIA DE T.A,N'FOS Y TALES TESTI-

• • • 
QOS, Y acaso aun mas po1·que se 'SUJETABA A L.,:\. AUTORIDAD 

SECULAR, ..en el mismo día siguiente empezó á 1·ecibi1· esta ip: ... 
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